






























































Memorando Nro. AN-MJPM-2022-0183-M

Quito, D.M., 31 de octubre de 2022

PARA: Sr. Dr. Javier Virgilio Saquicela Espinoza
Presidente de la Asamblea Nacional 

  Sr. Abg. Álvaro Ricardo Salazar Paredes
Secretario General 

  Sr. Abg. José Celestino Chumpi Jua
Asambleísta 

  Sra. Amada María Ortiz Olaya
Asambleísta 

ASUNTO: Entrega de informe de cumplimiento de requisitos del artículo 8 de la Ley Orgánica de
Participación Ciudadana de la Iniciativa Popular Normativa del ciudadano Henry Llanes
Suárez 

 
De mi consideración: 
 
Con base en mis atribuciones constitucionales y legales, toda vez que fui la primera de la lista para la
conformación de la Comisión de Calificación para la revisión del cumplimiento de requisitos del artículo
8 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana de la Iniciativa Popular Normativa del ciudadano Henry
Llanes Suárez, y en cumplimiento de lo resuelto en la sesión del pleno 807 del domingo 30 de octubre de
2022, me permito poner en su conocimiento el Informe de verificación de requisitos cuya recomendación
a este Pleno es la admisión a trámite de la iniciativa popular normativa, conforme se detalla en el adjunto
y la votación unánime que obtuvo para su aprobación. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dra. Patricia Monserrat Mendoza Jiménez
ASAMBLEÍSTA  

Anexos: 
- informe_de_cumplimiento_iniciativa_popular_-_favorable-signed-signed-signed-signed.pdf

1/1
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción

Firmado electrónicamente por:

PATRICIA
MONSERRAT MENDOZA
JIMENEZ



                                                       

                                                                                        

 
INFORME DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DEL ARTÍCULO 8 DE LA 

LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

COMISIÓN DE CALIFICACIÓN DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA 

PRESENTADA POR EL CIUDADANO HENRY LLANES SUÁREZ 

 

1.- OBJETO 

1.1. El presente informe tiene como objeto dar a conocer al Pleno de la Asamblea Nacional 

el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad de la Iniciativa Popular Normativa del 

Ciudadano Henry Llanes Suárez, denominado «Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de 

Seguridad Social y a la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social», 

de conformidad con los artículos 8 y 9 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

2.- ANTECEDENTES 

2.1. Con fecha 19 de octubre de 2022, el ciudadano Henry Llanes Suárez, ingresa el oficio 

n.º 023-HLLS-2022 dirigido al Presidente de la Asamblea Nacional, Virgilio Saquicela, el 

cual fue signado con trámite 427151, solicitando lo siguiente: 

«Por lo indicado solicito señor presidente, se disponga el trámite correspondiente, 

conforme lo determina el artículo 9 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

y el artículo 3 del del (sic.) Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa 

a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y 

Revocatoria de Mandato.» 

2.2. Con fecha 28 de octubre de 2022, a las 13:58, por disposición del Presidente de la 

Asamblea Nacional, el señor Secretario General del Parlamento convoca a la sesión plenaria 

n.º 807 para el domingo 30 de octubre de 2022, a las 14:00, para tratar -entre otros- el 

siguiente punto: 

«Conocer la iniciativa popular normativa de Reforma a la Ley de Seguridad Social 

y a la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y conformar una 

comisión de calificación que revisará el cumplimiento de los requisitos de 

admisibilidad, de conformidad con el artículo 9 de la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana.» 

2.3. Con fecha 30 de octubre de 2022, dentro del desarrollo de la sesión plenaria n.º 807, el 

Pleno de la Asamblea Nacional, en cumplimiento del artículo 9 de la Ley Orgánica de 



                                                       

                                                                                        

Participación Ciudadana, conformó la comisión calificadora1 que desarrolla el presente 

informe, estando integrada por los siguientes asambleístas: 

• Patricia Monserrat Mendoza Jiménez – Bancada de Unión por la Esperanza (UNES) 

• José Celestino Chumpi Jua – Bancada de Pachakutik (PK) 

• Amada María Ortiz Olaya – Independiente 

2.4. Los dos primeros asambleístas en representación de las dos fuerzas políticas más votadas 

y la tercera asambleísta en representación de las minorías. 

2.5. De esta manera, corresponde a esta Comisión Calificadora analizar la propuesta 

normativa en cuanto al cumplimiento de los requisitos de admisibilidad previstos en el 

artículo 8 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

3.- DE LOS DOCUMENTOS OFICIALMENTE RECIBIDOS POR LA ASAMBLEA 

NACIONAL 

3.1. Dentro de los documentos presentados ante la Asamblea Nacional y, por lo tanto, a esta 

Comisión Calificadora, son aquellos que fueron adjuntados y difundidos en la convocatoria 

a la sesión plenaria n.º 807, siendo estos los siguientes: 

• Oficio n.º 023-HLLS-2022 referido en el punto 2.1. del presente informe con los 

siguientes anexos: 

o Oficio 012-HLLS-2022: Solicitud de formulario de recolección de firmas al 

Consejo Nacional Electoral 

o Certificación por parte del Consejo Nacional Electoral de que el proponente 

no se encuentra incurso en suspensión de derechos políticos y de participación 

o Proyecto de Ley 

o Memorando CNE-DNRE-2022-0373-M: Certificación del número de firmas 

necesarias para la iniciativa popular normativa 

o Resolución PLE-CNE-2-3-5-2022: Resolución con la que se acepta la entrega 

de formulario de recolección de firmas al proponente Henry Llanes Suárez 

• Dos documentos comprimidos en formato «.rar» que contienen los siguientes 

archivos: 

o CAJA 1.pdf 

o CAJA 3.pdf 

o CAJA 4.pdf 

o CAJA 5.pdf 

o Carpeta de documentos CAJA 2 

▪ anexo 1.pdf 

▪ anexo 2.pdf 

 
1 Moción de la asambleísta Luisa Magdalena González Alcívar mediante memorando AN-GALM-2022-0231-

M 



                                                       

                                                                                        

▪ anexo 3.pdf 

▪ anexo 4.pdf 

▪ anexo 5.pdf 

▪ anexo 6.pdf 

▪ anexo 7.pdf 

▪ anexo 8.pdf 

▪ anexo 9.pdf 

• Los documentos digitalizados también han sido presentados de manera física ante la 

ventanilla de Gestión Documental. 

3.2. De la revisión realizada por esta Comisión, se logra verificar que el peticionario ha 

presentado ante la Asamblea Nacional un oficio solicitando la activación del trámite 

parlamentario previsto en el artículo 66 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa y 9 de 

la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, además de todos los documentos digitalizados 

y presentados físicamente en Gestión Documental que consisten solamente en formularios 

de firmas bajo el formato autorizado por el Consejo Nacional Electoral. 

4.- BASE CONSTITUCIONAL, LEGAL Y REGLAMENTARIA 

4.1. Constitución de la República: «Artículo 103.- La iniciativa popular normativa se 

ejercerá para proponer la creación, reforma o derogatoria de normas jurídicas ante la 

Función Legislativa o cualquier otro órgano con competencia normativa. Deberá contar con 

el respaldo de un número no inferior al cero punto veinte y cinco por ciento de las personas 

inscritas en el registro electoral de la jurisdicción correspondiente.  

Quienes propongan la iniciativa popular participarán, mediante representantes, en el debate 

del proyecto en el órgano correspondiente, que tendrá un plazo de ciento ochenta días para 

tratar la propuesta; si no lo hace, la propuesta entrará en vigencia.  

Cuando se trate de un proyecto de ley, la Presidenta o Presidente de la República podrá 

enmendar el proyecto pero no vetarlo totalmente. (…)» 

Artículo 134.- La iniciativa para presentar proyectos de ley corresponde:  

1. A las asambleístas y los asambleístas, con el apoyo de una bancada legislativa o de al 

menos el cinco por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional.  

2. A la Presidenta o Presidente de la República.  

3. A las otras funciones del Estado en los ámbitos de su competencia.  

4. A la Corte Constitucional, Procuraduría General del Estado, Fiscalía General del Estado, 

Defensoría del Pueblo y Defensoría Pública en las materias que les corresponda de acuerdo 

con sus atribuciones.  



                                                       

                                                                                        

5. A las ciudadanas y los ciudadanos que estén en goce de los derechos políticos y a las 

organizaciones sociales que cuenten con el respaldo de por lo menos el cero punto 

veinticinco por ciento de las ciudadanas y ciudadanos inscritos en el padrón electoral 

nacional.  

6. Quienes presenten proyectos de ley de acuerdo con estas disposiciones podrán participar 

en su debate, personalmente o por medio de sus delegados.» 

4.2. Ley Orgánica de la Función Legislativa: «Artículo 66.- La iniciativa popular 

normativa se ejercerá para proponer la creación, reforma o derogatoria de normas jurídicas 

ante la Función Legislativa o cualquier otro órgano con competencia normativa. Deberá 

contar con el respaldo de un número no inferior al cero punto veinte y cinco por ciento de 

las personas inscritas en el registro electoral de la jurisdicción correspondiente. 

Quienes propongan la iniciativa popular participarán, mediante representantes, en el debate 

del proyecto en el órgano correspondiente, que tendrá un plazo de ciento ochenta días para 

tratar la propuesta; si no lo hace, la propuesta entrará en vigencia. 

Cuando se trate de un proyecto de ley, la Presidenta o Presidente de la República podrá 

enmendar el proyecto pero no vetarlo totalmente. 

Para la presentación de propuestas de reforma constitucional se requerirá el respaldo de un 

número no inferior al uno por ciento de las personas inscritas en el registro electoral. En el 

caso de que la Función Legislativa no trate la propuesta en el plazo de un año, los 

proponentes podrán solicitar al Consejo Nacional Electoral que convoque a consulta 

popular, sin necesidad de presentar el ocho por ciento de respaldo de los inscritos en el 

registro electoral. Mientras se tramite una propuesta ciudadana de reforma constitucional 

no podrá presentarse otra. 

La Asamblea Nacional implementará un sistema de recepción de propuestas o proyectos de 

ley presentados en forma individual por las y los ciudadanos, que pondrá a conocimiento de 

las y los asambleístas a través de su red interna de comunicación, para que éstos puedan 

analizarlos y, de ser el caso, acogerlos y apoyarlos.» 

4.3. Ley Orgánica de Participación Ciudadana: «Artículo 8.-  La iniciativa popular 

normativa se ejercerá por escrito y debe contener al menos lo siguiente: 

1. Título o nombre que lo identifique al proyecto de ley; 

2. Exposición de motivos conteniendo una explicación sobre el alcance y contenido de las 

normas cuya reforma, creación o derogatoria se propone; 

3. La propuesta normativa adecuadamente redactada; 



                                                       

                                                                                        

4. En el escrito inicial se hará constar la identidad de los miembros de la comisión popular 

promotora conformada por personas naturales, por sus propios derechos, o por los que 

representen de personas jurídicas y como portavoces de otras agrupaciones que respalden 

la iniciativa; 

5. Las firmas de respaldo de acuerdo con la Constitución y la ley. 

6. La descripción del proceso de construcción del proyecto de norma presentado. 

Toda propuesta normativa debe regular una sola materia de forma clara y específica. 

Artículo 9.- La iniciativa popular normativa se presentará ante el máximo órgano decisorio 

de la institución u organismo con competencia normativa, según corresponda, quien 

revisará el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y se pronunciará en el plazo de 

quince días. 

Para resolver la admisibilidad, el órgano legislativo competente conformará una comisión 

de calificación, conformada por dos representantes de las dos fuerzas políticas más votadas 

y un representante de las minorías, quien revisará el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en esta Ley. De existir solo dos agrupaciones políticas representadas en el 

órgano legislativo competente, la comisión se conformará por dos representantes de la 

fuerza política más votada y un representante de la segunda. 

No se podrá rechazar la tramitación de una iniciativa popular, salvo el incumplimiento de 

uno o varios de los requisitos establecidos en el artículo anterior. Dicho incumplimiento se 

notificará a la comisión popular promotora, quien podrá subsanarlo en el plazo de treinta 

días, luego de lo cual, el máximo órgano decidor competente resolverá la procedencia de la 

admisibilidad. 

Si la decisión fuese la no admisibilidad, la comisión popular promotora podrá solicitar su 

pronunciamiento a la Corte Constitucional, quien lo hará en el plazo de treinta días. En este 

último caso, si la Corte Constitucional resolviera que la iniciativa normativa popular fuera 

admisible, se procederá a notificar al Consejo Nacional Electoral para su tramitación, caso 

contrario, se archivará.» 

4.4. Reglamento para el ejercicio de la democracia directa a través de la iniciativa 

popular normativa, consultas populares, referéndum y revocatoria del mandato: 

«Artículo 3.- Las ciudadanas y los ciudadanos que estén en goce de sus derechos políticos, 

así como, organizaciones sociales lícitas, podrán proponer la creación, reforma o 

derogatoria de normas jurídicas ante la Función Legislativa o ante cualquier otra institución 

u órgano con competencia normativa en todos los niveles de gobierno, debiendo respaldarse 

en un número no inferior al cero punto veinte y cinco por ciento de las personas inscritas en 

el registro utilizado en el último proceso electoral de la jurisdicción correspondiente. 



                                                       

                                                                                        

También podrá proponerse a la Asamblea Nacional la reforma parcial de uno o varios 

artículos de la Constitución que no suponga la restricción en los derechos y garantías 

constitucionales, ni modifique el procedimiento de reforma a la Constitución, con el respaldo 

de al menos el uno por ciento de las personas inscritas en el registro utilizado en el último 

proceso electoral nacional de conformidad con el artículo 442 de la Constitución de la 

República del Ecuador. 

El Consejo Nacional Electoral una vez notificado con la admisibilidad a trámite de la 

iniciativa popular normativa del órgano con competencia normativa o en su defecto de la 

Corte Constitucional del Ecuador, procederá a realizar la verificación de la legitimación 

democrática. 

Una vez cumplida dicha verificación, notificará con el cumplimiento o incumplimiento al 

órgano con competencia normativa. 

Las firmas de respaldo para la iniciativa popular normativa, reforma constitucional o 

enmienda a través de referéndum, deberán ser receptadas en el formato de formulario 

provisto por el Consejo Nacional Electoral. 

En el caso de no cumplir con el número de firmas auténticas requeridas, se notificará a los 

peticionarios para que de así considerarlo completen las firmas en el plazo de noventa días, 

contados a partir de la notificación. 

Para los casos de reforma o enmienda constitucional, previo a la recolección de firmas, se 

requerirá el dictamen previo de la Corte Constitucional.» 

5.- REVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS Y ANÁLISIS DE 

ADMISIBILIDAD 

5.1. En este punto del informe, le corresponde a esta Comisión revisar el cumplimiento de 

los requisitos señalados en el artículo 8 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y 

realizar el análisis pertinente a fin de formular las conclusiones y recomendaciones que 

correspondan. Por lo que el desarrollo es el siguiente: 

5.2. Título o nombre que lo identifique al proyecto de ley: De la verificación dentro de los 

documentos recibidos por esta Asamblea Nacional se obtiene que consta el proyecto de ley 

titulado: Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social y a la Ley del Banco 

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Esta Comisión, por lo tanto, constata que el requisito señalado en el numeral 1 del artículo 8 

de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana se encuentra cumplido. 

5.3. Exposición de motivos conteniendo una explicación sobre el alcance y contenido de 

las normas cuya reforma, creación o derogatoria se propone: Respecto de la exposición de 

motivos, esta Comisión logra verificar que el proyecto de ley tiene como objetivo reformar 



                                                       

                                                                                        

la Ley de Seguridad Social y la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

para lo cual propone reformas como la conformación del Consejo Directivo de estas 

instituciones y mecanismos de protección a los jubilados y sus pensiones. 

Además de las reformas a las leyes antes mencionadas, no se advierte que existan 

disposiciones reformatorias a otros cuerpos legales; así como tampoco existen propuestas 

normativas derogatorias. 

5.4. La propuesta normativa adecuadamente redactada: Esta Comisión verifica que la 

iniciativa cumple con la redacción que debe mantener un proyecto de ley, esto es: exposición 

de motivos, considerandos y articulado. De igual manera, al estar conforme a la normativa 

legal vigente y los parámetros de técnica legislativa, se cumple con informar que el requisito 

de adecuada redacción se encuentra satisfecho. 

5.5. Escrito inicial donde conste la identidad de los miembros de la comisión popular 

promotora conformada por personas naturales, por sus propios derechos, o por los que 

representen de personas jurídicas y como portavoces de otras agrupaciones que respalden 

la iniciativa: La Comisión de calificación logra constatar que sí se encuentra el escrito inicial 

donde se identifica al proponente de la iniciativa popular normativa, además, toda vez que el 

Consejo Nacional Electoral a través de la resolución CNE-PLE-2-3-5-2022 resolvió otorgar 

los formularios de recolección de firmas por haber cumplido con los requisitos de 

identificación del proponente, a este órgano legislativo le corresponde actuar en 

consecuencia, verificando y ratificando el cumplimiento del requisito. 

5.6. Las firmas de respaldo de acuerdo con la Constitución y la ley: De acuerdo a los 

documentos que han sido presentados ante la Asamblea Nacional se verifica que el 

proponente ha adjuntado una cantidad de 9403 formularios de recolección de firmas 

autorizados por el Consejo Nacional Electoral, lo cual equivaldría a aproximadamente 75000 

firmas, sin embargo, se deja constancia que no es competencia de esta Comisión ni de la 

Asamblea Nacional verificar la autenticidad de las firmas consignadas como requisito de 

legitimidad democrática de la propuesta normativa.  

Esta Comisión deja constancia además que, a través de memorando CNE-DNRE-2022-0373-

M, el Director Nacional de Registro Electoral, certifica que la cantidad de firmas a recolectar 

es de 32.748, por lo que el proponente, habría cumplido en demasía con el requisito exigido 

en el numeral 5 del artículo 8 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, situación que 

deberá ser verificada por el Consejo Nacional Electoral. 

5.7. La descripción del proceso de construcción del proyecto de norma presentado: Dentro 

de los documentos ingresados a la Asamblea Nacional y conocidos por esta Comisión se 

verifica la existencia de cédulas digitalizadas de las personas que habrían colaborado con el 

proponente en las jornadas de recolección de firmas, asimismo el ciudadano de la iniciativa 

a través del oficio 023-HLLS-2022 relata que: «en el proceso de recolección de firmas han 

participado cerca de 400 personas, cuyas copias de las cédulas de ciudadanía están 



                                                       

                                                                                        

intercaladas de forma alfabética en cada uno de los cartones que entregamos, los mismos 

que, seguramente será verificadas por Gestión Documental de la Asamblea Nacional». 

De esta manera, la Comisión indica que el requisito contemplado en el numeral 6 del artículo 

8 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana se ha satisfecho. 

5.8. Regular una sola materia de forma clara y específica: Esta Comisión verifica que de 

acuerdo a la lectura del Proyecto de Ley ingresado este se refiere a una sola materia, siendo 

esta la de seguridad social, cumpliendo así con los requisitos establecidos en los artículos 

136 de la Constitución, 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa y 8 de la Ley 

Orgánica de Participación Ciudadana. 

6.- CONCLUSIONES 

6.1. Esta Comisión luego de haber realizado el análisis correspondiente de esta iniciativa 

popular normativa concluye lo siguiente: 

• La iniciativa popular normativa del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de 

Seguridad Social y a la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

CUMPLE con los requisitos establecidos en el artículo 136 de la Constitución de la 

República, 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa y, especialmente los del 

artículo 8 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

 7.- RECOMENDACIONES 

7.1. Por lo expuesto, esta comisión RECOMIENDA al Pleno de la Asamblea Nacional 

proceder de la siguiente manera: 

• ADMITIR la iniciativa popular normativa del ciudadano Henry Llanes Suárez por 

cumplir los requisitos establecidos en los artículos 136 de la Constitución de la 

República, 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa y 8 de la Ley Orgánica 

de Participación Ciudadana. 

• NOTIFICAR a través de Secretaría General al proponente el contenido del presente 

informe adjunto a la resolución legislativa que se expida para el efecto. 

• NOTIFICAR a través de Secretaría General el contenido del presente informe 

adjunto a la resolución legislativa que se expida para el efecto, a fin de que continúe 

con el trámite establecido en el artículo 10 de la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana. 

 

 



                                                       

                                                                                        

8.- FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

As. Patricia Monserrat Mendoza Jiménez 

 

As. José Celestino Chumpi Jua 

 

As. Amada María Ortiz Olaya 

 

 

RAZÓN.- Por medio de la presente, siento razón de que el presente informe obtuvo la 

siguiente votación: tres (3) votos a favor, cero (0) votos en contra, cero (0) votos en 

abstención y cero (0) votos en blanco. Por lo que ha quedado aprobado el presente informe. 

 

Dado el 31 de octubre de 2022 en el Distrito Metropolitano de Quito. 

 

 

As. Patricia Mendoza Jiménez 

Coordinadora Provisional 

Firmado electrónicamente por:

PATRICIA
MONSERRAT MENDOZA
JIMENEZ

Firmado electrónicamente por:

AMADA MARIA
ORTIZ OLAYA

Firmado electrónicamente por:

JOSE
CELESTINO

Firmado electrónicamente por:

PATRICIA
MONSERRAT MENDOZA
JIMENEZ



Oficio Nro. AN-SG-2022-0666-O

Quito, D.M., 14 de noviembre de 2022

Asunto: Resolución Nro. RL-2021-2023-108
 
 
Ingeniera
Shiram Diana Atamaint Wamputsar
Presidenta

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL - CNE

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por disposición del Pleno de la Asamblea Nacional, en virtud a la función determinada en el artículo 20
numeral 5 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, se cumple con notificar con la Resolución Nro.
RL-2021-2023-108, que el Pleno de la Asamblea Nacional aprobó en la Sesión No. 808, realizada en
modalidad presencial, a fecha 01 de noviembre de 2022. 
 
El artículo 4 de la Resolución en referencia señala: 
 
"Artículo 4.- Notificar a través de Secretaría General al Consejo Nacional Electoral el contenido del informe

como adjunto a esta Resolución legislativa, a fin de que continúe con el trámite establecido en el artículo 10 de

la Ley Orgánica de Participación Ciudadana.". 
 
Por lo expuesto, y para los fines pertinentes, se adjunta al presente, tanto el texto de la Resolución
RL-2021-2023-108; así como la respectiva documentación relacionada con la iniciativa popular normativa
materia del presente, ingresada con número de trámite 427151; y, el informe remitido con Memorando Nro. 
AN-MJPM-2022-0183-M. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Álvaro Ricardo Salazar Paredes
SECRETARIO GENERAL  

Anexos: 
- Resolución Nro. RL-2021-2023-108
- Memorando Nro. AN-MJPM-2022-0183-M
- Oficio Nro. 023-HLLS-2022 / Tr. 427151
- Anexos Tr. 427151-llanes.rar
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SECRETARÍA GENERAL 

 
 

Oficio No. CNE-SG-2023-000254-Of 

Quito, 15 de marzo del 2023 
 
 

 
 

Abogado 

Javier Virgilio Saquicela Espinoza  
PRESIDENTE 

ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR 
En su despacho.- 

 
 

De mi consideración: 

 
En mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional   
Electoral, remito para su conocimiento la Resolución Nro. 

PLE-CNE-1-14-3-2023, adoptada por el Pleno del Consejo 
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RESOLUCIÓN PLE-CNE-1-14-3-2023 

 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; ingeniera Esthela 
Acero Lanchimba, Consejera; y, doctora Elena Nájera Moreira, Consejera; 
resolvió aprobar la siguiente resolución:       

 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 
EL PLENO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que del artículo 103 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “La iniciativa popular normativa se ejercerá para proponer 
la creación, reforma o derogatoria de normas jurídicas ante la Función 
Legislativa o cualquier otro órgano con competencia normativa. Deberá 
contar con el respaldo de un número no inferior al cero punto veinte y 
cinco por ciento de las personas inscritas en el registro electoral de la 
jurisdicción correspondiente. Quienes propongan la iniciativa popular 
participarán, mediante representantes, en el debate del proyecto en el 
órgano correspondiente, que tendrá un plazo de ciento ochenta días 
para tratar la propuesta; si no lo hace, la propuesta entrará en 
vigencia. Cuando se trate de un proyecto de ley, la Presidenta o 
Presidente de la República podrá enmendar el proyecto pero no vetarlo 
totalmente. (…)”;  

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Son funciones del Consejo Nacional Electoral: (…) 2. 
Organizar los procesos de referéndum, consulta popular o revocatoria 
del mandato (…)”;  

 
Que el artículo 182 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “La ciudadanía para proponer una enmienda constitucional, 
reforma constitucional, una iniciativa legislativa, procesos de consulta 
popular y procesos de revocatoria del mandato, deberá entregar 
respaldos con los nombres y apellidos, número de cédula de identidad 
y las firmas o huellas digitales de las personas que apoyan la 
propuesta (…)”;  

 
Que el artículo 193 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “La iniciativa popular normativa se ejercerá para proponer 
la creación, reforma o derogatoria de normas jurídicas ante la 
Asamblea Nacional o ante cualquier otro órgano con competencia 
normativa. Deberá contar con el respaldo de un número no inferior al 
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cero punto veinte y cinco por ciento de las personas inscritas en el 
registro electoral de la jurisdicción correspondiente.”;  

 
Que el artículo 194 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “A partir de la notificación a la Asamblea Nacional o a la 
instancia respectiva empezará a correr el plazo de ciento ochenta días 
para tratar la propuesta de iniciativa popular normativa; si no lo 
hiciere, entrará en vigencia la propuesta. Cuando se trate de un 
proyecto de ley, la Presidenta o Presidente de la República podrá 
enmendar el proyecto pero no vetarlo totalmente.”;  

 
Que el artículo 6 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 

establece: “La iniciativa popular normativa.- Las ciudadanas y los 
ciudadanos que estén en goce de sus derechos políticos, así como, 
organizaciones sociales lícitas, podrán ejercer la facultad de proponer 
la creación, reforma o derogatoria de normas jurídicas ante la Función 
Legislativa o ante cualquier otra institución u órgano con competencia 
normativa en todos los niveles de gobierno. La iniciativa popular 
normativa no podrá referirse a crear, modificar o suprimir impuestos, 
aumentar el gasto público o modificar la organización territorial político 
administrativa del país.”;  

 
Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 

establece: “Consulta popular por iniciativa ciudadana.- La 
ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a consulta popular sobre 
cualquier asunto. Las consultas populares solicitadas por los 
gobiernos autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán 
referirse a asuntos relativos a tributos, a gasto público o a la 
organización político administrativa del país, salvo lo dispuesto en la 
Constitución”;  

 
Que el artículo 19 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia 

Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas 
Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, establece: 
“Formato de Formularios.- Quienes decidan promover una reforma o 
enmienda constitucional, iniciativa popular normativa, consulta 
popular, referéndum o revocatoria del mandato, deberán solicitar 
previamente al Consejo Nacional Electoral el formato de formulario 
para la recolección de las firmas de respaldo. La solicitud de 
formularios contendrá la siguiente información: a. Nombres, apellidos 
y números de cédula de las o los peticionarios; b. Nombres, apellidos, 
números de cédula, correo electrónico, dirección, números telefónicos, 
original y copias a color de la cédula y papeleta de votación de la o el 
representante o procurador común; y, c. Certificado de estar en 
ejercicio de los derechos de participación otorgado por el Consejo 
Nacional Electoral. Para el caso de consultas populares, a la petición 
de formularios se adjuntará el texto de la o las preguntas planteadas. 
El Consejo Nacional Electoral diseñará los formularios y los entregará 
a la o los peticionarios para que proceda con la recolección de firmas. 
Dentro del plazo de 180 días el peticionario entregará los formularios 
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que contengan las firmas de respaldo; una vez recibidos los 
formularios en la Secretaría General o en las Delegaciones 
Provinciales, según corresponda el Consejo Nacional procederá con la 
verificación del 100% de las firmas de respaldo y emitirá el informe 
respectivo en un plazo máximo de quince días. (…)”;  

 
Que el artículo 21 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia 

Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas 
Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, establece: 
“Contenido de los Formularios.- (...) contendrán los siguientes campos: 
circunscripción territorial, fecha, número de hoja, nombres y apellidos, 
número de cédula, firma y/o huella de los adherentes, firma y número 
de cédula del responsable. El texto de la o las preguntas para la 
consulta popular (...)”;  

 
Que el artículo 22 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia 

Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas 
Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, establece: “El 
Consejo Nacional Electoral verificará la autenticidad de las firmas a 
través de un procedimiento informático y visual. La revisión de las 
firmas se realizará al cien por ciento del requisito establecido en la 
ley.”;  

 
Que el artículo 23 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia 

Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas 
Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, establece: “Plazo 
para la Recolección de firmas.- (...) el plazo para recolección y entrega 
de firmas de respaldo y del medio magnético con los nombres, 
apellidos y números de cédula de los adherentes será de ciento 
ochenta días, contados desde la entrega del formato de formulario. De 
no cumplirse este plazo la solicitud no será admitida (...)”;  

 
Que el artículo 24 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia 

Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas 
Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, establece: 
“Revisión de base de datos.- A la solicitud de consulta popular, 
referéndum, iniciativa popular normativa o revocatoria de mandato, se 
adjuntará los formularios con las firmas del respaldo y el medio 
magnético con la base de datos de los ciudadanos que consignaron su 
apoyo. El Consejo Nacional Electoral o sus Delegaciones verificarán 
que la información contenida en el medio magnético cumpla con las 
siguientes condiciones: a. Que los nombres, apellidos y números de 
cédula de los ciudadanos que respaldan una iniciativa popular 
normativa, consulta popular, referéndum, o revocatoria de mandato 
consten en el registro electoral nacional o de la jurisdicción 
correspondiente, según el caso; y, b. Que, de existir registros repetidos, 
se validará sólo uno de ellos. De no cumplirse con el número mínimo 
de registros requeridos no se procederá con la verificación de la 
autenticidad de las firmas.”;  
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Que el artículo 25 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia 
Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas 
Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, establece: 
“Verificación de la autenticidad de las firmas.- Para la verificación de 
firmas, se considerarán únicamente aquellos registros validados en la 
revisión de la base de datos de nombres, apellidos y números de 
cédula entregados por los solicitantes. La autenticidad de las firmas 
se determinará a través del sistema informático (...).”;  

 
Que el artículo 2 del Reglamento de Verificación de Firmas, establece: “Los 

funcionarios responsables del proceso de verificación de firmas, 
procederán de conformidad a lo establecido en el instructivo para la 
presentación, ingreso y validación de documentación de respaldo para 
la inscripción de organizaciones políticas, igual procedimiento se 
observará para el caso de iniciativas populares normativas, consultas 
populares, referéndums; y, revocatorias de mandato.”;  

 
Que el artículo 8 del Reglamento de Verificación de Firmas, establece: 

“Revisión de los registros.- El Consejo Nacional Electoral o sus 
Delegaciones verificará o realizará a través del sistema informático, lo 
siguiente: a) Que los formularios de firmas de respaldo contengan la 
firma del responsable de la recolección de la información; de no 
encontrarse dichas firmas se rechazará el formulario de adhesión. En 
los casos de encontrarse formularios en mal estado, mutilados, 
manchados, que su información sea fotocopiada o que correspondan a 
otros procesos de ejercicio de la democracia directa, se rechazarán los 
mismos; b) Escaneará los formularios que cumplan lo establecido en el 
literal a); c) Indexará o verificará los datos que constan en los registros 
entregados; d)Revisará la igualdad de la información entre la base de 
datos del Consejo Nacional Electoral con los datos contenidos en los 
formularios presentados; e) Que los datos entregados por los 
proponentes coincidan en al menos un nombre y el primer apellido, o 
un nombre y dos apellidos, o dos nombres y el primer apellido o los 
nombres y apellidos completos, con el respectivo número de cédula; f) 
Que las ciudadanas y ciudadanos que respaldan la consulta popular, 
referéndum, iniciativa popular normativa o revocatoria de mandato, 
consten en el registro electoral de la correspondiente circunscripción 
electoral; g) En caso de existir números de cédula incompletos o más 
de 10 dígitos en los formularios de respaldos, serán rechazados; h). 
Cuando en los formularios de firmas de respaldo existan espacios en 
blanco o expresiones de nulidad, se rechazará dicho registro; i). De 
comprobarse registros repetidos se validará sólo uno de ellos; y, j). 
Revisará, que se haya adjuntado copia de la cédula de ciudadanía del 
responsable de recolección de firmas de los formularios de adhesión, 
cuyo nombre, número de cédula y firma constan al pie del formulario, 
de no presentarse las copias citadas o no corresponder los datos 
consignados, no serán válidos dichos formularios”;  

 
Que el artículo 9 del Reglamento de Verificación de Firmas, establece: 

“Verificación de la similitud de las firmas.- La similitud de firmas se 
realizará en el sistema informático del Consejo Nacional Electoral, de 
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acuerdo a los siguientes criterios: 1). En el caso de que la firma o huella 
dactilar consignada en la ficha de afiliación o formulario de adhesión, 
no conste en la base de datos del Consejo Nacional Electoral; estos 
registros serán sujetos de comprobación posterior con los datos del 
Registro Civil, previa su validación; 2) Cuando exista huella dactilar y 
no exista firma en la ficha de afiliación o formulario de adhesión, se 
considerarán registros válidos, siempre y cuando la huella dactilar 
estampada conste en la base de datos del Consejo Nacional Electoral; 
3) Cuando en la ficha de afiliación o formulario de adhesión exista 
huella dactilar y en la base de datos del Consejo Nacional Electoral 
exista firma, se rechazará el registro; 4) Si en la ficha de afiliación o 
formulario de adhesión consta una firma, y la base de datos aparece 
una huella dactilar; se rechazará el registro de dicho ciudadano; y, 5) 
Cuando en la ficha de afiliación o formulario de adhesión no consta la 
firma o huella dactilar, se rechazará el registro de dicho ciudadano.”;  

 
Que el artículo 10 del Reglamento de Verificación de Firmas, establece: 

“Procedimiento para la verificación visual.- El verificador revisará una 
a una las firmas, validando cada una de ellas de acuerdo a la similitud 
entre la firma presentada con la que consta en la base de datos del 
Consejo Nacional Electoral. En caso de duda en la similitud de la firma, 
el verificador remitirá a través del sistema informático a la siguiente 
etapa del proceso. Las firmas identificadas como duda, serán 
procesadas en una segunda verificación, para su aprobación o no. En 
caso de tener divergencia entre el verificador y el delegado del 
promotor del proceso de democracia directa, se solicitará la asistencia 
del perito de la materia, cuyo criterio se considerará válido. Verificado 
el cien por ciento del número de firmas, se terminará el proceso de 
verificación y se elevará el informe correspondiente para conocimiento 
y resolución por parte del Pleno del Consejo Nacional Electoral.”;  

 
Que el artículo 11 del Reglamento de Verificación de Firmas, establece: 

“El Consejo Nacional Electoral notificará a los interesados el inicio de 
los procesos de verificación y validación de firmas, para lo cual los 
representantes de las organizaciones políticas, los proponentes de una 
consulta popular, referéndum, iniciativa popular normativa o 
revocatoria de mandato, podrán acreditar delegados. Los delegados 
están facultados a: a. Estar presentes en el proceso de verificación de 
firmas; b. Expresar su inconformidad con la similitud o no de una firma 
y solicitar el criterio pericial; y, c. Suscribir el reporte de cada jornada 
de trabajo y obtener una copia del mismo. También podrá acreditar 
delegados la autoridad contra la que se propone la revocatoria del 
mandato, en este caso los delegados no podrán ser funcionarios o 
empleados de la Institución a la que pertenece dicha autoridad. El 
Consejo Nacional Electoral determinará el número de delegados que 
se acreditarán en el proceso de verificación de firmas.”;  

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-2-3-5-2022 de 3 de mayo de 

2022, el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió: “Artículo 1.- 
Aceptar la entrega del formato de formulario para la recolección de 
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firmas para la Iniciativa Popular Normativa del ciudadano Henry 
Llanes Suárez (…)”;  

 
Que mediante memorando Nro. CNE-DNRE-2022-0373-M, de 06 de mayo 

de 2022, el Director Nacional de Registro Electoral informó que: “(…) 
Con este antecedente, como competencia de la Dirección Nacional de 
Registro Electoral, considerando que el cálculo requerido corresponde 
al 0.25% del registro electoral a nivel nacional de las Elecciones 
Generales 2021, el número de firmas necesarias es: 32.748”;  

 
Que mediante memorando Nro. CNE-SG-2022-6127-M de 16 de 

noviembre de 2022, se remite el Oficio Nro. ANSG-2022-0666-O de 
14 de noviembre de 2022, suscrito por el abogado Álvaro Ricardo 
Salazar Paredes, Secretario General de la Asamblea Nacional, 
ingresado a la Secretaría General el 16 de noviembre de 2022, por 
medio del cual en su parte pertinente señala lo siguiente: “(…) Por lo 
expuesto, y para los fines pertinentes, se adjunta al presente, tanto el 
texto de la Resolución RL-2021-2023-108; así como la respectiva 
documentación relacionada con la iniciativa popular normativa 
materia del presente, ingresada con número de trámite 427151; y, el 
informe remitido con Memorando Nro. AN-MJPM-2022-0183-M”;  

 
Que mediante memorando Nro. CNE-DNOP-2022-4530-M de 25 de 

noviembre de 2022, se notifica al proponente de la Iniciativa Popular 
Normativa, licenciado Henry Manuel Llanes Suárez, para que registre 
sus delegados al escaneo de los formularios de respaldo Iniciativa 
Popular Normativa para reformar la ley del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social y la ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social para el día martes 28 del mismo mes y año;  

 
Que mediante memorando Nro. CNE-DNOP-2023-0376-M de 29 de enero 

de 2023, se notifica al proponente de la Iniciativa Popular Normativa 
Henry Llanes Suárez para que registre sus delegados al 
procesamiento de los registros de respaldo de la Iniciativa Popular 
Normativa para reformar la ley del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social y la ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social para el día martes 31 de enero del 2023;  

 
Que mediante oficio No. 001-HLLS-2023, de 31 de enero del 2023, el 

licenciado Henry Manuel Llanes Suárez, informó que sus delegados 
asistirán a la etapa de revisión de los registros “FIRMA EN DUDA”. 
Se contó con la participación de 27 delegados en la referida etapa;  

 
Que mediante Informe Nro. 002-SDNOP-CNE-2023 de 26 de febrero de 

2023, suscrito por el Coordinador Nacional de Organizaciones 
Políticas y el Responsable de Soporte a Procesos de la Dirección 
Nacional de Organizaciones Políticas, se puso en conocimiento del 
Director Nacional de Organizaciones Políticas, el informe de 
resultados del proceso de verificación de las firmas para la Iniciativa 
Popular Normativa del ciudadano Henry Llanes Suárez;  
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Que del análisis del informe, se desprende: “ANÁLISIS. COMPETENCIA 

DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL PARA CONOCER Y 

RESOLVER SOBRE LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE 
VERIFICACIÓN DE FIRMAS. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 103 de la Constitución de la República del Ecuador, así como 
en los artículos 25 numeral 2, 182, y 193 de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia; en concordancia con el artículo 10 del Reglamento de 
Verificación de Firmas; el Pleno del Consejo Nacional Electoral es 
competente para conocer y resolver sobre el procedimiento de 
verificación de firmas presentadas por el ciudadano Henry Llanes 
Suárez. TEMPORALIDAD DE PRESENTACIÓN DE FORMULARIOS. 
De conformidad a lo dispuesto por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral a través de la Resolución No. PLE-CNE 2-3-5-2022, de 03 de 
mayo del 2022, se procedió con la entrega de formularios el 12 de 
mayo de 2022, para la recolección de firmar de respaldo a la Iniciativa 
Popular Normativa para reformar la ley del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social y la ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la 
Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y 
Revocatoria del Mandato, el proponente contaba con el plazo de 180 
días para la entrega de los formularios que contengan las firmas que 
respalden su iniciativa, es decir hasta el 18 de noviembre de 2022. En 
este contexto, se evidencia que el proponente realizó la entrega de los 
formularios el día 16 noviembre de 2022; en tal virtud, se determina 
que esta fue realizada dentro del plazo establecido en la normativa 
vigente. PROCESO DE VERIFICACIÓN DE FIRMAS. De conformidad 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la 
Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y 
Revocatoria del Mandato; el Reglamento de Verificación de firmas; y, 
la Codificación del Instructivo para la Presentación, Ingreso y 
Validación de Documentación de Respaldo para la Inscripción de 
Organizaciones Políticas; el Consejo Nacional Electoral procedió con la 
revisión de los formularios presentados por el ciudadano Henry Llanes 
Suárez cumpliendo con los procedimientos administrativos y legales, y 
contando con la presencia de los delegados del referido Colectivo, 
garantizando así la transparencia del proceso de verificación; tal como 
se determina en las “OBSERVACIONES”, del Informe Nro. 002-SDNOP-

CNE-2023, de 24 de febrero de 2023. CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITO DE FIRMAS DE RESPALDO. De conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 103 de la Constitución de la República del 
Ecuador, artículos, 182 y 193 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, artículo 21 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana; los proponentes deben contar con el respaldo de firmas en 
un número no inferior al cero punto veinte y cinco por ciento (0.25%) de 
las personas inscritas en el registro electoral de la jurisdicción 
correspondiente; lo cual, para el presente caso, corresponde a 32.748 
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firmas, de conformidad al Registro Electoral aprobado por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-18-8-
2020, de 18 de agosto de 2020; así como lo determinado por el Director 
Nacional de Registro Electoral, mediante memorando No. CNE-DNRE-
2022-0373-M, de 06 de mayo de 2022. En este sentido, y toda vez que 
la resolución del Pleno del Consejo Nacional Electoral Nro. PLE-CNE-2-
3-5-2022, de 3 de mayo de 2022, mediante la cual se dispuso la 
entrega del formato de formularios para la recolección de firmas de 
respaldos al ciudadano Henry Llanes Suárez, se realizó en el año 
2022; correspondía que el Consejo Nacional Electoral verifique el 
cumplimiento del porcentaje de respaldo tomando como referencia el 
registro electoral utilizado en el proceso electoral llevado a cabo para 
las elecciones del año 2021.  Conforme se desprende del contenido del 
informe Nro. 002-SDNOP-CNE-2023, de 24 de febrero de 2023, se 
evidencia que, una vez que concluido en su totalidad el proceso de 
verificación de firmas, se obtuvieron los siguientes resultados: 

 
“(…) II. DESARROLLO: 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Protocolo del Uso y Manejo de 
las Fichas de Afiliación y Formularios de Adhesión para el Registro de 
Organizaciones Políticas, previo al inicio del proceso de verificación de 
firmas, el día 31 de enero de 2023 en presencia de los funcionarios del 
Consejo Nacional Electoral asignados para este proceso, así como con 
los delegados de la Iniciativa  Popular  Normativa  para  reformar  la  
ley  del  IESS  y  ley  del  BIESS, se inició con el proceso de verificación 
documental de las siguientes entregas de formularios:  

 
 

ENTREGAS 
FECHA DE 
PRELACIÓN 

NO. DE 
DOCUMENTO 
DE ENTREGA  

FECHA DE 
DOCUMENTO 
DE ENTREGA  

FORMULARIOS 
PARA 

PROCESAR 

FORMULARIOS 
ELIMINADOS 
POR MODULO 

1,2 Y 3 

ENTREGA 1 29/11/2022 
CNE-SG-2022-

6127-M 
16/11/2022 9.141 264 

TOTAL ENTREGADO: 9.405 9.141 264 

 

Cabe mencionar que de conformidad con la planificación dispuesta 
para el efecto, se desarrollaron las siguientes etapas: revisión física de 
formularios que consiste en  MODULO 1: verificar que las fichas y 
formularios no estén en mal estado, mutilados, manchados y que sea 
el formato entregado por el Consejo Nacional Electoral, MODULO 2: 
revisar la numeración de cada ficha y/o formulario, la fecha de registro 
con día, mes y año, nombre de la organización política o iniciativa 
popular y MODULO 3: verificar los apellidos, nombres, firma y número 
de cédula del responsable de recolección de la información. Serán 
excluidos los formularios o fichas que no se ajusten a estos 
parámetros, así también como el escaneo, cortes, indexación, 
verificación de la indexación, verificación de firmas y verificación de 
firmas en duda, las cuales fueron finalizadas el 2 de febrero del 2023. 
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El resumen del procesamiento se presenta a continuación: 
 

   
Iniciativa  Popular  
Normativa  para  
reformar  la  ley  
del  IESS  y  ley  

del  BIESS 

   

VERIFICACION FISICA DE FORMULARIOS  
(MÓDULOS 1,2 Y 3) 

 

  
TOTAL DE FORMULARIOS ENTREGADOS 

POR LA INICIATIVA POPULAR. 
9.405 

  TOTAL DE FORMULARIOS NO VÁLIDOS 264 

  TOTAL DE FORMULARIOS VÁLIDOS 9.141 

ESCANEO Y CORTE DE FORMULARIOS   

  TOTAL DE FORMULARIOS  ESCANEADOS 9.141 

  TOTAL DE REGISTROS 73.128 

INDEXACION Y VERIFICACION DE 

INDEXACION 
  

  
TOTAL DE REGISTROS PARA 

INDEXACION Y VERIFICACIÓN DE 
INDEXACIÓN 

73.128 

  
TOTAL DE REGISTROS REPETIDOS EN LA 

MISMA INICIATIVA  
1184 

  
TOTAL DE REGISTROS ACEPTADOS PARA 

LA FASE DE VERIFICACION DE FIRMAS 
64.765 

VERIFICACION DE FIRMA Y VERIFICACION 
DE FIRMA EN DUDA 

  

  TOTAL FIRMA ACEPTADA 53.831 

  
TOTAL ACEPTADO COMO FIRMA EN 

BLANCO 
677 

  TOTAL ACEPTADO COMO HUELLA 49 

  TOTAL FIRMA RECHAZADA 9.024 

  TOTAL DE REPETIDOS EN LA MISMA 
INICIATIVA 

1.184 

   

   
III: RESULTADOS: 

 
Luego del procesamiento de la única entrega de formularios que 
contenían los respaldos a la Iniciativa Popular Normativa para 
reformar la ley del IESS y ley del BIESS se desagrega a continuación 
los registros aprobados y eliminados por cada entrega: 

 
 

ENTREGAS 
FORMULARIOS 
PROCESADOS 

APROBADOS  RECHAZADOS  

ENTREGA 1 9.405 54.557 18.571 

 
Por tanto se concluye que la Iniciativa Popular Normativa para reformar 
la ley del IESS y ley del BIESS posee 53.831 registros aceptados, 677 
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registros aceptados como firmas en blanco y 49 aceptados como 
Huella, sumando un total de 54.557 firmas válidas. 
 
El artículo 182 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece que: “(…) la ciudadanía para proponer una enmienda 
constitucional, reforma constitucional, una iniciativa legislativa, 
procesos de consulta popular y procesos de revocatoria del mandato, 
deberá entregar respaldos con los nombres y apellidos, número de 
cédula de identidad y las firmas o huellas digitales de las personas 
que apoyan la propuesta (…); lo cual, para el presente caso, 
corresponde a 197.427 firmas. 

 
Según el artículo 193 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece que “La iniciativa popular normativa se ejercerá para 
proponer la creación, reforma o derogatoria de normas jurídicas ante 
la Asamblea Nacional o ante cualquier otro órgano con competencia 
normativa. Deberá contar con el respaldo de un número no inferior al 
cero punto veinte y cinco por ciento de las personas inscritas en el 
registro electoral de la jurisdicción correspondiente.” 

 

REGISTRO 
ELECTORAL 

REQUISITO 
0.25% 

COLECTIVO 
OBTUVO 

2021 32.748 54.557 

 
(…)” 
De conformidad a lo expuesto en el informe Nro. 002-SDNOP-CNE-
2023, de 24 de febrero de 2023, se evidencia que, el número de 
personas del Registro Electoral del año 2021 correspondía a 
13’099.150, por lo tanto el ciudadano Henry Llanes Suárez, como 
proponente debió presentar como requisito mínimo un número no 
inferior a 32.748 (treinta y dos mil setecientos cuarenta y ocho) 
respaldos válidos, De lo que, una vez que ha concluido el proceso de 
verificación de los registros entregados por el ciudadano Henry Llanes 
Suárez, obtuvo un total de 54.557 (cincuenta y cuatro mil quinientos 
cincuenta y siete) respaldos válidos, razón por lo que se evidencia que 
el proponente de la iniciativa popular normativa ha dado cumplimiento 
de este requisito.”;  

 
Que con informe No. 008-DNOP-CNE-2023 de 8 de marzo de 2023, del 

Coordinador Nacional Técnico de Participación Política y el Director 
Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. 
CNE-CNTPP-2023-0212-M de 8 de marzo de 2023, dan a conocer: 
“CONCLUSIONES. En razón de lo expuesto, la Coordinación Nacional 
Técnica de Participación Política y la Dirección Nacional de 
Organizaciones Políticas, concluyen: Se procedió con la verificación de 
la totalidad de los formularios entregados por el ciudadano Henry 
Llanes Suárez, es decir de 9405 formularios. En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa 
a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, 
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Referéndum y Revocatoria del Mandato; Reglamento de Verificación de 
Firmas; y, el Protocolo para la clasificación de las fichas y formularios 
de adhesión rechazados durante la revisión física del Proceso de 
Verificación de Firmas; del total de 9405 formularios entregados por el 
ciudadano Henry Llanes Suárez,  un total de 264 formularios fueron 
rechazados en revisión de módulos 1, 2 y 3. Conforme se desprende 
del Informe Nro. 002-SDNOP-CNE-2023, de 24 de febrero de 2023, 
suscrito por el Coordinador Nacional de Organizaciones Políticas y el 
Responsable de Soporte a Procesos de la Dirección Nacional de 
Organizaciones Políticas, el ciudadano Henry Llanes Suárez obtuvo 
54.557 registros de apoyo, siendo necesario un mínimo de 32.748 
registros; razón por lo cual se determina que superó el porcentaje 
exigido en la normativa vigente. Se contó con la participación de 27 
delegados del ciudadano Henry Llanes Suárez, los mismos que fueron 
debidamente capacitados, quienes participaron únicamente en la 
etapa de “FIRMA EN DUDA”, por cuanto el ciudadano Henry Llanes 
Suárez, mediante oficio No. 001-HLLS-2023 de 31 de enero del 2023, 
informó que asistiría con sus delegados solamente a la referida etapa”; 
y, recomiendan al Pleno del Organismo:  “ (…) DETERMINAR que la 
Iniciativa Popular Normativa para reformar la ley del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y la ley del Banco del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, cumplió con el requisito de respaldo 
ciudadano, toda vez que cuenta con las firmas de respaldo de un 
número no inferior al cero punto veinte  cinco por ciento (0.25%) del 
registro electoral nacional, conforme lo establecido en el artículo 103 
de la Constitución de la República del Ecuador, y el artículo 21 de la 
Ley Orgánica de Participación Ciudadana. NOTIFICAR con la 
resolución que adopte el Pleno del Consejo Nacional Electoral, a la 
Asamblea Nacional, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 194 
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, a fin de que surta los 
efectos legales que correspondan”;  

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución constan 
en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 015-PLE-CNE-2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- DETERMINAR que la Iniciativa Popular Normativa para 
reformar la ley del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y la ley del 
Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, cumplió con el requisito 
de respaldo ciudadano, toda vez que cuenta con las firmas de respaldo de un 
número no inferior al cero punto veinte cinco por ciento (0.25%) del registro 
electoral nacional, esto es, cincuenta y cuatro mil quinientos cincuenta y 
siete (54.557) respaldos válidos; conforme lo establecido en el artículo 103 
de la Constitución de la República del Ecuador, y el artículo 10 de la Ley 
Orgánica de Participación Ciudadana.  
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Artículo 2.- NOTIFICAR con la resolución que adopte el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a la Asamblea Nacional, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 194 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República del Ecuador, Código de la Democracia, a fin de que surta los 
efectos legales que correspondan. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
  
El señor Secretario General notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales, a la Asamblea Nacional del Ecuador; al licenciado Henry Manuel 
Llanes Suárez, Proponente de la Iniciativa Popular Normativa; y, al Tribunal 

Contencioso Electoral, para trámites de ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 15-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los catorce días del mes de marzo del año dos mil veinte 
y tres.- Lo Certifico. 
 

 

 
 

 
Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 

SECRETARIO GENERAL  
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

SANTIAGO 
VALLEJO 
VASQUEZ
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Memorando Nro. AN-SG-2023-1332-M

Quito, D.M., 03 de abril de 2023

PARA: Sra. Mgs. Rina Asunción Campain Brambilla
Presidenta de la Comisión Especializada Permanente del Derecho al Trabajo y a la

Seguridad Social 

ASUNTO: Resolución CAL-2021-2023-913 

 
De mi consideración: 
 
Para su conocimiento, por disposición del Consejo de Administración Legislativa CAL, en virtud a la
función determinada en el numeral 5 del artículo 20 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, se
cumple con notificar con el contenido de la Resolución CAL-2021-2023-913, que el Consejo de
Administración Legislativa aprobó en la Sesión No. CAL 022-2023, realizada en modalidad virtual, a
fecha 31 de marzo de 2023, misma que dispone: 
 

"RESOLUCIÓN CAL 2021-2023-913

 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA 
  

CONSIDERANDO:

Que,  los artículos 122 de la Constitución de la República y 13 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa señalan que el Consejo de Administración Legislativa, CAL, es el máximo órgano de
administración legislativa; 
  
Que,  el artículo 126 de la Constitución de la República señala que, para el cumplimiento de sus labores,
la Asamblea Nacional se regirá por la ley correspondiente y su reglamento interno; 
  
Que,  el artículo 134 de la Constitución de la República y el artículo 54 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, establecen la iniciativa de presentar proyectos de ley y a quienes les correspondería 
presentarlos; 
  
Que   la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 226 establece que las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúan en
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas
en la Constitución y la ley; 
  
Que   el artículo 14 numerales 1, 6, y 11 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa establecen
funciones y atribuciones del Consejo de Administración Legislativa las siguientes: 
  
“1.  Planificar las actividades legislativas; (…) 
 6.  Adoptar las decisiones administrativas que correspondan a fin de garantizar el idóneo, transparente
y eficiente funcionamiento de la Asamblea Nacional; (…) 
11. Coordinar la gestión legislativa con las comisiones especializadas permanentes y ocasionales;”; 
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Que   el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa establece como requisitos de los
proyectos de ley los siguientes: 

1.  Que todas las disposiciones del proyecto se refieran a una sola materia, sin perjuicio de los cuerpos
legales a los que afecte; 

2.  Que contenga suficiente exposición de motivos, considerandos y articulado; 
3.  Que contenga el articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que con la nueva

ley se derogarían o se reformarían; y, 
4.  Que cumpla con los requisitos que la Constitución de la República y esta Ley establecen sobre la

iniciativa legislativa. 

Adicionando que: “Si el proyecto de ley es calificado, el Consejo de Administración Legislativa
establecerá la prioridad para el tratamiento de este y la comisión especializada que lo tramitará.”; 
  
Que   el artículo 66 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa señala que: 
  
“La iniciativa popular normativa se ejercerá para proponer la creación, reforma o derogatoria de
normas jurídicas ante la Función Legislativa o cualquier otro órgano con competencia normativa.
Deberá contar con el respaldo de un número no inferior al cero punto veinte y cinco por ciento de las
personas inscritas en el registro electoral de la jurisdicción correspondiente. 
  
Quienes propongan la iniciativa popular participarán, mediante representantes, en el debate del
proyecto en el órgano correspondiente, que tendrá un plazo de ciento ochenta días para tratar la
propuesta; si no lo hace, la propuesta entrará en vigencia. 
  
Cuando se trate de un proyecto de ley, la Presidenta o Presidente de la República podrá enmendar el
proyecto pero no vetarlo totalmente. (…)”; 
  
Que   de acuerdo al artículo 8 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana la iniciativa popular
normativa se ejercerá por escrito y debe contener al menos lo siguiente: 

1.  Título o nombre que lo identifique al proyecto de ley; 
2.  Exposición de motivos conteniendo una explicación sobre el alcance y contenido de las normas cuya

reforma, creación o derogatoria se propone; 
3.  La propuesta normativa adecuadamente redactada; 
4.  En el escrito inicial se hará constar la identidad de los miembros de la comisión popular promotora

conformada por personas naturales, por sus propios derechos, o por los que representen de
personas jurídicas y como portavoces de otras agrupaciones que respalden la iniciativa; 

5.  Las firmas de respaldo de acuerdo con la Constitución y la ley. 
6.  La descripción del proceso de construcción del proyecto de norma presentado. Toda propuesta

normativa debe regular una sola materia de forma clara y específica; 

Que   el artículo 9 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana refiere que: 
  
“La iniciativa popular normativa se presentará ante el máximo órgano decisorio de la institución u
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organismo con competencia normativa, según corresponda, quien revisará el cumplimiento de los
requisitos de admisibilidad y se pronunciará en el plazo de quince días. 
  
Para resolver la admisibilidad, el órgano legislativo competente conformará una comisión de
calificación, conformada por dos representantes de las dos fuerzas políticas más votadas y un
representante de las minorías, quien revisará el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Ley.
De existir solo dos agrupaciones políticas representadas en el órgano legislativo competente, la comisión
se conformará por dos representantes de la fuerza política más votada y un representante de la segunda. 
(…)”; 
  
Que   el artículo 10 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana dispone: 
  
“El Consejo Nacional Electoral, una vez notificado con la admisión a trámite de una iniciativa popular
normativa, procederá a autenticar y verificar las firmas; cumplido este requisito, el Consejo Nacional
Electoral notificará al órgano con competencia normativa para que éste, a su vez, inicie el trámite
obligatorio para garantizar la participación directa y efectiva de las promotoras y los promotores en el
debate del proyecto normativo. 
  
El órgano con competencia normativa deberá tratar la iniciativa popular normativa, en el plazo máximo
de ciento ochenta días, contados desde la fecha en la que fue notificado por el Consejo Nacional
Electoral; si no lo hace, la propuesta entrará en vigencia de conformidad con la Constitución.”; 
  
Que   con fecha 19 de octubre de 2022, el ciudadano Henry Llanes Suárez, a través del Oficio No.
023-HLLS-2022 dirigido al Presidente de la Asamblea Nacional, Virgilio Saquicela, signado con número
de trámite 427151, presenta la iniciativa popular normativa sobre el “PROYECTO DE LEY
REFORMATORIA A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL Y A LA LEY DEL BANCO DEL
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL”; 
  
Que   el 30 de octubre de 2022 el Pleno de la Asamblea Nacional en Sesión 807, conformó la Comisión
de Calificación de la iniciativa popular normativa del ciudadano Henry Llanes Suárez sobre el 
“PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL Y A LA LEY DEL
BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL”, la cual estuvo conformada
por los asambleístas Patricia Monserrat Mendoza Jiménez, José Celestino Chumpi Jua y Amada María
Ortiz Olaya; 
  
Que   la Comisión de Calificación conformada por el Pleno de la Asamblea Nacional, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, emitió un informe favorable sobre la
admisión del proyecto de ley de iniciativa popular normativa por haber cumplido con los requisitos del
artículo 8 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana; 
  
Que   mediante Resolución RL-2021-2023-108 de 01 de noviembre de 2022, el Pleno de la Asamblea
Nacional en Sesión 808, resolvió en relación con el “PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A LA
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL Y A LA LEY DEL BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL”: 
  
“Artículo 1.- Acoger el informe aprobado por la Comisión de Calificación de la iniciativa popular
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normativa presentada por el ciudadano Henry Llanes Suárez. 
  
Artículo 2.- Admitir la iniciativa popular normativa del ciudadano Henry Llanes Suárez por cumplir los
requisitos establecidos en los artículos 136 de la Constitución de la República, 56 de la Ley Orgánica de
la Función Legislativa y 8 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana. (…) 
  
Artículo 4.- Notificar a través de Secretaría General al Consejo Nacional Electoral el contenido del
informe como adjunto a esta Resolución legislativa, a fin de que continúe con el trámite establecido en el
artículo 10 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana.”; 
  
Que   mediante Oficio No. CNE-SG-2023-000254-Of de 15 de marzo de 2023, el Secretario General del
Consejo Nacional Electoral, remite la Resolución Nro. PLE-CNE-1-14-3-2023, adoptada por el Pleno
del Consejo Nacional Electoral en sesión ordinaria de martes 14 de marzo de 2023, de la cual de su
parte pertinente se desprende: 
  
“Artículo 1.- DETERMINAR que la Iniciativa Popular Normativa para reformar la ley del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social y la ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,
cumplió con el requisito de respaldo ciudadano, toda vez que cuenta con las firmas de respaldo de un
número no inferior al cero punto veinte cinco por ciento (0.25%) del registro electoral nacional, esto es,
cincuenta y cuatro mil quinientos cincuenta y siete (54.557) respaldos válidos; conforme lo establecido
en el artículo 103 de la Constitución de la República del Ecuador, y el artículo 10 de la Ley Orgánica de
Participación Ciudadana.”; y, 
  
En uso de sus facultades y atribuciones constitucionales y legales; 

RESUELVE:

Artículo 1.- Conocer la Resolución Nro. PLE-CNE-1-14-3-2023, adoptada por el Pleno del Consejo
Nacional Electoral en sesión ordinaria de martes 14 de marzo de 2023, notificada mediante Oficio No.
CNE-SG-2023-000254-Of de 15 de marzo de 2023, respecto de la iniciativa popular normativa 
“PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL Y A LA LEY DEL
BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL” presentada por el
ciudadano Henry Llanes Suárez. 
  
Artículo 2.- Remitir la iniciativa popular normativa “PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A LA
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL Y A LA LEY DEL BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL” a la Comisión Especializada Permanente del Derecho al Trabajo y a la
Seguridad Social, a fin de que inicie la tramitación dispuesta en el artículo 57 y siguientes de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa, a partir de la notificación con la presente Resolución, estableciendo
prioridad alta para su tratamiento. 
  
Artículo 3.- La Comisión Especializada Permanente del Derecho al Trabajo y a la Seguridad Social, en
el tratamiento de la presente iniciativa popular normativa, deberá garantizar la participación directa y
efectiva de las promotoras y los promotores en el debate del proyecto normativo al interior de la mesa
legislativa; así como generar los informes de primer y segundo debate oportunamente, a fin de que el
Pleno de la Asamblea Nacional pueda tratar la iniciativa popular normativa, en el plazo máximo de
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ciento ochenta días, contados desde la fecha en la que fue notificado por el Consejo Nacional Electoral. 
  
Artículo 4.- La Secretaría del Consejo de Administración Legislativa notificará con el contenido de la
presente Resolución a la Presidenta de la COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DEL
DERECHO AL TRABAJO Y A LA SEGURIDAD SOCIAL, junto con la iniciativa popular normativa 
“PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL Y A LA LEY DEL
BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL”, la Resolución Nro.
PLE-CNE-1-14-3-2023, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral y demás documentación
de sustento; así como al ciudadano Henry Llanes Suárez. 
 
  
Dada a los treintaiún días del mes de marzo de dos mil veintitrés.".
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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